PAGE  
13

PRONUNCIAMIENTO N.° 002-2009/DOP

Entidad:

Hospital Nacional Arzobispo Loayza
Referencia:

Licitación Pública Nº 010-2008-HNAL, convocada para la adquisición de material médico quirúrgico por paquete (02).

1. ANTECEDENTES 

Mediante comunicación remitida el 16.12.08, el Presidente del Comité Especial remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE), las observaciones realizadas por los participantes L & M LABORATORIO E.I.R.L. y LABORATORIOS AMERICANOS S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 010-2008-HNAL, así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

Al respecto, corresponde señalar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, independientemente de la denominación que les hayan dado los participantes, este Consejo Superior se pronunciará respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o hayan sido acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando este último haya manifestado que considera tal acogimiento contrario a la normativa.
En ese sentido, conforme se aprecia de los antecedentes remitidos por el Comité Especial, así como del pliego de absolución de consultas y observaciones publicado el 28.11.08 a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), el participante L & M LABORATORIO E.I.R.L, presentó tres (3) observaciones las cuales no fueron acogidas en su totalidad, en tanto que el participante LABORATORIOS AMERICANOS S.A. presentó siete (7) observaciones de las cuales no fueron acogidas las observaciones Nº 1, 4 y 6. Por otro lado, en relación con la observación Nº 5, aún cuando fue acogida por el Comité Especial, el observante considera que no se ha acogido dicha observación, por lo que solicita que este Consejo Superior se pronuncie sobre ella.

Considerando lo expuesto, este Consejo Superior se pronunciará respecto de ellas, pues se encuentran dentro de las causales señaladas en el artículo 116º del Reglamento, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se realicen al amparo del artículo 59º de la Ley.

2. 
OBSERVACIONES

2.1 Observante:

L & M LABORATORIOS E.I.R.L.
Observaciones Nº 1 y 2
 
Contra los factores de evaluación
A través de la observación Nº 1, el observante cuestiona que los criterios de evaluación establecidos para el paquete II sean “simples” ya que sólo se han considerado los factores “plazo de entrega”, “experiencia del postor” y “calidad técnica del producto”, los cuales no incluyen ningún parámetro que garanticen que los productos ofertados sean fabricados bajo los estándares de certificaciones de calidad como la certificación ISO, por lo que solicita que dentro de los factores de evaluación del paquete II se incluya como criterio de calificación la presentación de certificados de calidad ISO del laboratorio fabricante de los productos ofertados.
Asimismo, a través de la observación Nº 2 el observante, cuestiona la metodología del factor de evaluación “Calidad técnica del producto (gasa y algodón)”, pues a su entender se estaría evaluando condiciones de cumplimiento obligatorio. Al respecto, indica que los laboratorios deben realizar estudios de estabilidad a los productos médicos que fabrican antes que salgan al mercado, de acuerdo a lo contemplado en el Manual de Control de Vigilancia Sanitaria del Ministerio de Salud. En tal sentido, solicita que sea retirado de los criterios de evaluación el factor “Calidad técnica del producto gasa y algodón” y, en su lugar, se otorgue puntaje a la presentación de Certificados de Calidad NTP ISO 13485:2004, que es la norma técnica diseñada para dispositivos y material médico. 
Pronunciamiento

En el presente caso, el Comité Especial ha previsto la asignación de puntaje para la evaluación de los bienes correspondientes al paquete II, a través de los factores denominados: “plazo de entrega” (con una asignación de 30 puntos como máximo), “experiencia del postor
” (con una asignación de 40 puntos como máximo) así como “calidad técnica del producto (ropa descartable) (con una asignación de 30 puntos) y “calidad técnica del producto (gas, algodón), asignando también 30 puntos.
Sobre el particular, cabe indicar que de conformidad con el artículo 64º del Reglamento, el Comité Especial determinará los factores de evaluación técnicos y económicos a ser utilizados, los puntajes y los criterios para su asignación, los que deberán ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad, siendo que dichos factores no podrán calificar el cumplimento de los requerimientos técnicos mínimos, sin perjuicio de lo cual podrán calificar aquello que los mejore o supere.

Por su parte, el artículo 65° del Reglamento prescribe un listado enunciativo de los factores de evaluación que pueden considerarse en los procesos de selección convocados para la adquisición de bienes
. A su vez, el mismo artículo dispone que el Comité Especial podrá establecer otros factores, siempre y cuando cumplan con lo señalado en el acotado artículo 64° del Reglamento.
Conforme se advierte, atendiendo a lo expuesto en las acotadas normas, compete exclusivamente al Comité Especial definir los factores de evaluación que aplicará al proceso de selección a su cargo, tal como lo ha efectuado en el presente caso. En tal sentido, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación Nº 1, así como el extremo de la observación Nº 2, referido a incluir como criterio de evaluación la presentación de certificados de calidad ISO del laboratorio fabricante de los productos ofertados.
Ahora bien, en cuanto al extremo de la observación Nº 2, relativo al cuestionamiento del criterio de evaluación del factor “Calidad técnica del producto (gasa y algodón)”, se aprecia que de acuerdo al numeral III B del Capítulo V de las Bases, se estaría calificando con treinta (30) puntos, la presentación de un estudio de estabilidad del producto gasa y algodón.
Sobre el particular, resulta importante anotar que, conforme a lo manifestado por DIGEMID en reiteradas oportunidades con ocasión de las consultas formuladas por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, si bien la respectiva norma técnica establece la obligatoriedad de contar con un estudio de estabilidad, “no se ha contemplado en la reglamentación vigente, los requisitos para su obtención”.

Adicionalmente, debe tenerse presente que las condiciones y formalidades de los estudios de estabilidad han sido objeto de sendos cuestionamientos a través de recursos impugnativos, lo que motivó que se sometiera a consideración del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado la validez de los referidos estudios a raíz de cada recurso de revisión y/o apelación interpuesto, para lo cual dicho Tribunal debió tomar en cuenta la información alcanzada por DIGEMID.
En tal sentido, teniendo en cuenta que la exigencia del estudio de estabilidad se desprende de la normativa especial y toda vez que el Ministerio de Salud –autoridad nacional de salud– no ha definido de manera general los requisitos y parámetros que de forma obligatoria deben ser considerados para realizar válidamente un estudio de estabilidad
, y con el objetivo de evitar eventuales dilaciones en el proceso por la interposición de medios impugnativos basándose en la ausencia de regulación nacional expresa sobre la materia, lo que podría impedir la oportuna satisfacción de las necesidades institucionales, este Consejo Superior ha decidido ACOGER LA OBSERVACIÓN Nº 2, por lo que deberá retirarse de las Bases el factor de evaluación “Calidad técnica del producto (gasa y algodón)” dispuesto para el paquete II, evaluable a través de la presentación de un estudio de estabilidad, debiendo redistribuirse los puntajes sólo en los factores que serán aplicables a la evaluación de los productos “gasa” y “algodón”.

Observación Nº 3
Contra el factor de evaluación calidad técnica del producto (ropa descartable)

El observante cuestiona que en el factor de evaluación referido a la calidad del producto ropa descartable, se solicite la presentación de un Certificado o un reporte de eficiencia de filtración bacteriana del material del producto, dado que no se podría considerar como válido un reporte de filtración bacteriana de uno de los insumos (fibra no tejida), los cuales son materia de diversos procesos de transformación para obtener el producto terminado.

Asimismo, indica que los laboratorios nacionales acreditados por la Red del Ministerio de Salud, no cuentan con la metodología analítica para realizar pruebas de eficiencia de filtración bacteriana, lo cual implicaría que dicho reporte sea emitido en el extranjero, dirigiendo la presente adquisición a las empresas distribuidoras del laboratorio INDES PERÚ que fabrica la ropa descartable marca MXE, contraviniendo lo dispuesto por la normativa sobre contrataciones públicas.

En tal sentido, el observante solicita que el certificado requerido en dicho factor corresponda al producto final ofertado, consignando a la vez el número de lote del producto así como su denominación exacta.

Pronunciamiento

En principio, es preciso señalar que de conformidad con el artículo 12° de la Ley y el artículo 28° del Reglamento, la Entidad tiene la facultad de determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos.

En tal sentido, las especificaciones técnicas serán aquellas descripciones de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, elaboradas por la Entidad en función de sus propias necesidades. 

Para el caso que nos ocupa, según se puede apreciar del pliego de absolución de consultas y observaciones, así como del informe técnico remitido con motivo de la elevación de Bases, el Comité Especial indicó que “la eficiencia de filtración bacteriana (BFE – Bacterial Filtration Efficiency) determina la eficacia de filtración en materiales sujetos a filtración como son las telas no tejidas para uso quirúrgico, desafiándolas a un aerosol biológico estafilococo áureo permitiendo conocer el diferencial del intercambio de aire en el material. Es por ello que las pruebas de eficiencia de filtración bacteriana solo son aplicables al material no tejido o de filtración de las prendas, permitiendo con ello conocer el nivel de filtración y protección contra organismos, sangre y otras secreciones”.
Asimismo, indica que de acuerdo al estudio de mercado realizado por la Entidad, se ha verificado la existencia de más de un laboratorio que cuenta con reportes BFE emitidos por laboratorios de terceros acreditados, indicando además, que los laboratorios de la Red del MINSA también realizan dicha prueba sobre el material, para lo cual los interesados deberán llevar su propia metodología y muestra para realizar el referido análisis.
De la lectura del informe técnico, así como del pliego de absolución de consultas y observaciones, se aprecia que el reporte de filtración bacteriana de uno de los insumos (fibra no tejida) resulta relevante para la protección de los usuarios contra los microorganismos, sangre y otras secreciones, verificándose además, la importancia del análisis sobre el material y no al producto final.
Por lo expuesto, en la medida que el cuestionado factor de evaluación estaría relacionado con el objeto de la convocatoria, además que resulta de competencia exclusiva del Comité Especial la definición de los factores de evaluación y considerando que el observante no ha aportado mayores argumentos que sustenten su cuestionamiento, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación.  

2.2 Observante:

LABORATORIOS AMERICANOS S.A.
Observación Nº 1
Contra la decisión de la Entidad de agrupar en paquetes los bienes materia de convocatoria
El observante cuestiona que con la agrupación en paquetes de los bienes requeridos por la Entidad, se estaría dirigiendo el proceso a aquellos proveedores que suministran la totalidad de los productos, impidiendo la participación de potenciales proveedores.
Asimismo, indica el observante que si bien los bienes que componen los paquetes corresponden a la clasificación de material médico, existen diferencias técnicas y comerciales entre ellos, existiendo además una diferencia en la especialización de los proveedores en comercializar cierto grupo de bienes, siendo reducida la cantidad de empresas que pueden brindar la totalidad de los productos solicitados.

En tal sentido, el observante solicita que el presente proceso de selección se realice por cada uno de los bienes solicitados.
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12º de la Ley, antes de iniciar los procesos de adquisición o contratación, la Entidad deberá efectuar estudios o indagaciones aleatorias sobre las posibilidades que ofrece el mercado, de modo que se cuente con la información necesaria para la descripción y especificaciones de los bienes. 

De acuerdo a la normativa vigente, cuando una Entidad pretenda la adquisición de varios bienes se ha previsto la posibilidad que los procesos puedan ser convocados según relación de ítems
 o agrupar los bienes en uno o más paquetes
. 

Cuando el proceso de selección se convoque según relación de ítems, cada uno de estos constituye un proceso menor dentro del proceso principal. Dentro de dicho contexto, los postores podrán presentar propuestas a uno, a varios o a todos los ítems convocados; en cambio, cuando en lugar de contemplar ítems independientes, la Entidad agrupa éstos en un paquete, los postores deberán ofrecer la totalidad de lo requerido en dichos paquetes para que su propuesta resulte válida. 
Ahora bien, en el presente caso, de la revisión de las Bases se puede observar que la Entidad decidió agrupar los bienes objeto de la convocatoria en dos (2) paquetes, uno destinado a la adquisición de suturas quirúrgicas y, el otro, a la adquisición de algodón, gasa y ropa descartable para cirugía. Asimismo, según se aprecia del pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial indicó que el estudio de mercado realizado por la Entidad, ha permitido demostrar que “existe una pluralidad de postores que proveen los paquetes convocados”, incluyendo “todos los bienes en su totalidad”, por lo que la decisión de convocar el presente proceso de selección, agrupando los bienes requeridos a través de paquetes, no estaría dirigiendo la adquisición a una empresa determinada.
Por lo tanto, correspondiendo a la Entidad definir si convoca un proceso de selección según relación de ítems o por paquetes, habiendo previsto que en el presente caso se convoque por paquetes, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación.

Sin perjuicio de lo expuesto, deberá publicarse en el SEACE, conjuntamente con las Bases integradas, el requerimiento del área usuaria, así como un informe técnico en el que se sustente que la agrupación en “paquetes” de los bienes materia del presente proceso de selección resulta conveniente para la atención de las necesidades de la Entidad. Asimismo, deberá registrarse la documentación que dé cuenta de la pluralidad de postores que puedan cumplir con suministrar la totalidad de los bienes agrupados en paquetes.

Observación Nº 4
Contra las mejoras asociadas a los bienes que conforman los paquetes
El observante cuestiona que como parte de los requerimientos técnicos mínimos, las Bases dispongan como “mejoras”, la inclusión de “cinco (5) monitores de paciente, de seis (6) parámetros”. Señala que ello no representa mejora alguna de los bienes solicitados por la Entidad, puesto que se trata de bienes distintos a los que son materia del presente proceso de selección, más aún cuando, según indica el observante, la Entidad estaría adquiriendo de forma encubierta, además del material médico requerido, los equipos médicos solicitados, cuya comercialización supone la autorización de la autoridad sanitaria competente.
En tal sentido, solicita que se elimine de las Bases administrativas la exigencia de entregar bajo la supuesta figura de “mejora”, bienes distintos a la naturaleza del objeto de la convocatoria.
Pronunciamiento

Sobre el particular, en el Capítulo IV de las Bases del presente proceso, se puede apreciar la relación de bienes requeridos por la Entidad, así como sus respectivas especificaciones técnicas, siendo que en el Anexo 01-A del mismo Capítulo, se advierte la descripción de las especificaciones técnicas de las “mejoras” consistentes en seis (6) monitores de paciente de seis (6) parámetros y un desfibrilador portátil con monitor.

Al respecto, según lo indicado por el Comité Especial, a través del pliego de absolución de consultas y observaciones, los equipos requeridos en las Bases bajo el término “mejoras”, se encuentran vinculados al cumplimiento de la prestación correspondiente a cada uno de los paquetes considerados en el proceso de selección, lo cual ha sido determinado atendiendo a la facultad de la Entidad para la definición de las especificaciones técnicas requeridas.

En este punto debe tenerse en cuenta que si bien el artículo 12° de la Ley y el artículo 28° del Reglamento señalan que la Entidad tiene la facultad de determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes que desea adquirir, las referidas normas también destacan que dichas características deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de dichos bienes, lo que no se evidencia en el presente caso, puesto que el objeto de la presente convocatoria, radica en la entrega oportuna de material médico quirúrgico consistente en suturas quirúrgicas (paquete I) así como de algodón, gasa y ropa descartable (paquete II), siendo para ello irrelevante la exigencia referida al ofrecimiento del equipo médico dispuesto como “mejora”.

En tal sentido, teniendo en cuenta que la determinación de las especificaciones técnicas definidas por la Entidad como “mejoras”, consistente en seis (6) monitores de seis (6) parámetros cada uno y un desfibrilador con monitor, no incidiría sobre los objetivos, funciones y operatividad de los bienes materia del presente proceso de selección, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación formulada, por lo que con motivo de la integración de Bases, y en coordinación con el área usuaria, deberá retirarse de las especificaciones técnicas la exigencia de ofrecer los equipos médicos indicados, debiendo, asimismo, adoptarse, de ser el caso, las medidas que resulten pertinentes para reformular el valor referencial calculado en el expediente de contratación.
Observación Nº 5
Contra la falta de condiciones en la ejecución contractual
El observante cuestiona que en las Bases no se haya indicado las cantidades referenciales mensuales a ser requeridas por la Entidad, ni tampoco se ha precisado cuál es el plazo que tiene la Entidad para notificar las órdenes de compra a ser atendidas por el contratista, lo que resultaría relevante para el cumplimiento de las obligaciones contractuales.
Asimismo, el observante indica que tampoco se ha indicado cuál sería el supuesto aplicable en caso la Entidad se retrase en el giro y en la notificación de la orden de compra respectiva, por lo que solicita se consigne dicha información.

De lo señalado se advierte que el observante solicita que: i) se indiquen las cantidades referenciales mensuales a ser atendidas por el contratista, y ii) se precise un plazo para que la Entidad notifique las órdenes de compra al contratista, indicando además el procedimiento en caso exista una demora en dicha notificación.

Pronunciamiento

Al respecto, como se ha indicado precedentemente, conforme lo establece el artículo 12º de la Ley, sobre la base del requerimiento formulado por el área usuaria, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad debe definir con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios y obras que se van a adquirir o contratar, estableciendo condiciones en función a la naturaleza y objeto principal del contrato.

De lo indicado se desprende que la determinación de las cantidades a adquirir mensualmente, dependerán únicamente del requerimiento del área usuaria en función a las necesidades que se presenten, las que podrían fluctuar de acuerdo al nivel de stock que cuente la Entidad, así como por ejemplo, de la cantidad de operaciones que se realicen en un determinado lapso, máxime si el sistema de contratación elegido por la Entidad corresponde al de “precios unitarios”, donde las cantidades referenciales a ser suministradas se valorizarán en relación a su ejecución real del contrato, correspondiendo al contratista preparar sus entregas en base a una información referencial.
En tal sentido, considerando que la atención del suministro continuo de los bienes materia del presente proceso de selección, se realizará de acuerdo a las cantidades referenciales que debe indicar la Entidad, información que no ha sido consignada en las Bases, este Consejo Superior ha decidido ACOGER el extremo i) de la observación, debiéndose indicar las cantidades referenciales mensuales de los bienes que serán requeridos por la Entidad, así como el cronograma de entregas de éstos.
De otro lado, en cuanto al plazo que tendría la Entidad para la notificación de las órdenes de compra, a través del pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial indicó que ésta se realizará de forma mensual, por lo que no cabría consignar un determinado plazo para su respectiva remisión ni menos el procedimiento a seguir en caso de demora. Asimismo, se aprecia del contenido del Anexo Nº 09 de las Bases, que las obligaciones contractuales del contratista derivadas de cada entrega serán computadas luego de la notificación de las respectivas órdenes de compra.
En tal sentido, dado que la Entidad ha indicado que la entrega de las órdenes de compra serán mensuales y que la obligación de entregar los bienes se computará a partir de la notificación de ésta, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER el extremo ii) de la observación.
Observación Nº 6
Contra el factor de evaluación “experiencia del postor”
El observante cuestiona que la acreditación de experiencia no debería restringirse a la venta de bienes iguales o similares a los productos que conforman cada paquete, sino que debería ser de carácter genérico, tal como la venta de material médico en general.
Pronunciamiento

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que este Consejo Superior, a través de diversos pronunciamientos
, ha señalado que para acreditar la experiencia del postor los bienes no necesariamente deben ser exactamente iguales a los requeridos en las Bases, sino que también se puede acreditar experiencia con la venta de bienes similares al objeto de la convocatoria.
En relación con la determinación de los bienes que serán considerados como similares al objeto de la convocatoria, debe tenerse en cuenta que son bienes similares aquellos de naturaleza semejante, no iguales, que reúnan alguna o algunas de las características que definen la naturaleza del bien materia del proceso
. En tal sentido, la definición de bien similar no va dirigida a posibilitar que la experiencia se acredite con prestaciones que han involucrado cualquier característica del bien a adquirir, sino a asegurar el conocimiento de los postores en el objeto de la convocatoria. 

En el presente caso, mediante el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial indicó que para la acreditación de experiencia en un determinado paquete, el postor debe acreditar la experiencia en ventas de cualquiera de los bienes o suma de ellos que conforman dichos paquetes, no siendo necesaria la acreditación de experiencia de todos los bienes que lo conforman. 
Ahora bien, el observante solicita se permita la acreditación de la experiencia del postor en la venta de material médico en general, para efectos de no restringir la acreditación de la experiencia, sin realizar mayores precisiones sobre su pretensión.

En tal sentido, toda vez que corresponde al Comité Especial definir la metodología y el criterio de evaluación de los factores que aplicará, tales como la forma de acreditación del factor “Experiencia del postor” y, en tanto el observante se ha limitado a señalar que el método de calificación de la experiencia del postor de la Entidad resulta restrictivo sin aportar mayores elementos que sustenten su pretensión, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la observación.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Valor referencial
El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que exceden en más de diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas y que surtirán los mismos efectos respecto de las propuestas inferiores al noventa por ciento (90%) del valor referencial, en los casos de ejecución y  consultoría de obras.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ha emitido el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. Así, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo hacia el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo solo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 

Al respecto, se observa que el límite máximo del valor referencial del paquete II ha sido calculado sin tener en cuenta los lineamientos señalados en los párrafos precedentes, por lo que deberá corregirse conforme al siguiente detalle:
Dice:

1’213,442.21
Debe decir:

1’213,442.20
3.3. Contenido de la propuesta técnica
3.3.1

Deberá precisarse que la omisión del índice requerido en el numeral 8.1 del Capítulo II de las Bases no acarreará la descalificación  de la oferta, por cuanto tal documento no tiene incidencia en el cumplimiento de los requerimientos o la selección de la mejor oferta.
3.3.2
En la documentación de presentación facultativa, dispuesto en el numeral 8.1 del Capítulo II de las Bases, deberá señalarse los documentos que deberán presentar los postores para la aplicación de los factores de evaluación
3.4. Factor de evaluación “Constancia de eficacia u oportunidad de suministro” (paquete I)
En el Capítulo V de las Bases se incluyó como factor de evaluación la presentación de la “Constancia de eficacia u oportunidad de suministro” dispuesta en el Anexo 
Nº 11 de las Bases, el cual requiere que los postores indiquen: i) cumplimiento de las entregas oportunas y ii) cumplimiento de las demás condiciones contractuales.
Sobre el particular, de conformidad con el artículo 31º de la Ley y el artículo 64º del Reglamento, los factores de evaluación deben objetivamente permitir la elección de la mejor propuesta dentro de los plazos más convenientes y al mejor valor total.
Considerando lo expuesto, a través de diversos pronunciamientos este Consejo Superior ha permitido la asignación de puntaje sólo por la oportuna entrega de los bienes efectuada en otras relaciones contractuales, por lo que atendiendo a ello, deberá retirarse del Anexo Nº 11 de las Bases, la disposición referida al “cumplimiento de las demás condiciones contractuales”.
3.5. Carta fianza
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar como garantías sólo cartas fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. NO ACOGER las observaciones Nº 1 y 3 formuladas por el participante L & M LABORATORIOS E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública 
Nº 010-2008-HNAL, convocada para la adquisición de material médico quirúrgico por paquete (02).
4.2. ACOGER la observación Nº 2 formulada por el participante L & M LABORATORIOS E.I.R.L., contra las Bases de la Licitación Pública 
Nº 010-2008-HNAL, convocada para la adquisición de material médico quirúrgico por paquete (02), en el extremo referido a la permanencia  del factor de evaluación “Calidad técnica del producto gasa y algodón”, y NO ACOGER dicha observación en el extremo referido a la inclusión como criterio de evaluación la presentación de certificados de calidad ISO del laboratorio fabricante de los productos ofertados.
4.3. NO ACOGER las observaciones Nº 1 y 6 formuladas por el participante LABORATORIOS AMERICANOS S.A. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 010-2008-HNAL, convocada para la adquisición de material médico quirúrgico por paquete (02); sin perjuicio de ello, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior en la Observación Nº 1.
4.4. ACOGER la observación Nº 4 formulada por el participante LABORATORIOS AMERICANOS S.A. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 010-2008-HNAL, convocada para la adquisición de material médico quirúrgico por paquete (02).

4.5. ACOGER la observación Nº 5 formulada por el participante LABORATORIOS AMERICANOS S.A., contra las Bases de la Licitación Pública Nº 010-2008-HNAL, convocada para la adquisición de material médico quirúrgico por paquete (02), en el extremo i) de la observación y NO ACOGER el extremo ii) de dicha observación.
4.6. NO PRONUNCIARSE respecto de las observaciones Nº 2, 3 y 7, formuladas por la empresa LABORATORIOS AMERICANOS S.A. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 010-2008-HNAL, convocada para la adquisición de material médico quirúrgico por paquete (02), en la medida que, al haber sido acogidas por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.

4.7. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.8. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.

4.9. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.10. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 05 de enero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
JFP/.
� Cabe precisar que el presente factor cuenta con rangos escalonados que otorgan mayor puntaje a los postores que acrediten mayor experiencia.


� 	Tales como: (i) plazo de entrega, (ii) garantía comercial, (iii) disponibilidad de servicios y repuestos, (iv) capacitación del personal de la Entidad y, (v) experiencia del postor. Los cuales podrán ser estimados atendiendo al tipo de bien, su naturaleza, finalidad, funcionalidad y necesidades de la Entidad. 





� En relación con este extremo deben tenerse en cuenta el Oficio Nº 243-2004-DIGEMID-DG-DECVS-DCVS/MINSA, el Oficio Nº 327-2004-DG-DIGEMID-DECVS-DCVS/MINSA, el Oficio �Nº 390-2004-DIGEMID-DG-DECVS-DCVS/MINSA y el Informe Nº 030-2004-DIGEMID-DECVS-DCVS/MINSA, considerados a efectos de emitir la Resolución Nº 160/2004.TC-SU, y el Oficio �Nº 2183-2005-DERD-DR-DIGEMID/MINSA considerado para emitir la Resolución �Nº 314/2005.TC-SU.





� De acuerdo con lo establecido en el artículo 79º del Reglamento, cuando una Entidad requiera adquirir o contratar bienes, servicios u obras distintos pero vinculados entre sí, tiene la facultad de convocar un solo proceso de selección, el cual comprendería una relación de ítems, siendo cada ítem un proceso menor e independiente dentro de un proceso denominado principal.


 


� De acuerdo con lo establecido en el numeral 41 del Anexo de Definiciones del Reglamento, el “paquete” es el conjunto de bienes o servicios de una misma o distinta clase.


� Pronunciamientos Nºs 145-2008/DOP y 248-2007/DOP, entre otros.


� 	El Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado se ha pronunciado sobre este tema en la Resolución N.º 232/2007.TC-SU. A manera de ejemplo, cabe citar los Pronunciamientos 060-2008/DOP y 195-2008/DOP.  





